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MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 21 de diciembre de 1972 por la que se re
suelve el conc\lrso-oposición para cubrir una plaza
de Ayudante de Inspección de Buques,

Resolución de la Dirección General de Política Aran
celaria e Importación. por la que se prorroga la
resoluCÍón particular otorgada a la Empresa «Wes~

tinghouse, S. A .... para la fabricación' en régimen
de construcción mixta de generadores eléctricos de
670 MVA. para centrales ténnicas (partida arance
laria 85,0l-A-S"bl.

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

Orden de 8 de febrero de 1973 por la que se reestruc
tura la Inspección Nacional de FormaCión Política
de la Secretaría General del MóvimientQ~

Orden de 8 de febrero. de 1973 por la que se nombra
Director del Servkio de Formación' PoJitica Universi·
taria de laSecretaríá General del Movirniento a
don Gerardo Gavil~es Verea.

ORGANIZACION SINDICAL

Orden de 13 de noviembre de 1972 por la: que cesa
en el cargo de Presidente dél Tribunal Sindical de
Amparo de Alicante don Virgilio Martín Rodríguez.

Orden de 13 de novJembre de 1972 por la que nom
bra Presidente delTribunal Sindical de Amparo efe
AliCantes don Andrés Martínez de Sala y Cayue!a.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolucíón de la: Diputación Provincial de Barcelona
por laque S'e anuncia oposición libre para la pro
visión de ocho plazas de Oficial de la Escala Tócni
ca-Administrativa, vacantes en la plantilla de la Cor
poración. .

Resolución de la Diputación Provincial de Barcelona
por la que se anuncia concursó de méritos para la
provisión: en propiedad de tres plazas de Jefe de Ne
gociado, vacantes en la plantilla de la Corporación.

Resolución de la Diputación Provincial de Barcelona
por la que se transcribe la relación de concursantes
admitidos y exCluidos al cóncurso 'libre de méritos
paro la provisión de .la plaza de Archivero dé esta
Corporación,
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Resolución de la. Diputación Provincial de Barcelona
por la que se transcribe la relación de concursantes
admitidos y excluídos al concurso libre de méritos
para la provisión de la plaza de Subdirector del Ser
vicio General de Bibliotecas ,.de esta Corporación.

Rcsoll'ción de la' Diputación Provincial de Guipúzcoa
referente a la oposición libre para proveer cinco
pInzas- do Oficiales de la Escala Técnico AdmÍnis
trativa,

Resolución de la Diputación Provincial de Huelva
por la que se hace pública la 'composición del Tri
bunal ,que ha de juzgar la oposición para la provi
sión en pIopiadad de la plaza de Archivero de esta
Corporación. ,

Heso)ución de la Diputación Provincial de Huesca
por la que se tran,c-cribe la lista de aspirantes admi
tidos y excluidos al concurso pa"rala provis'ión de
la p13za de Recaudador de Contribuciones del Estado
en la zona de Jaca.

Resolución del Avuritainiento de Alicante referente
al COnCl.lrSO para proveer en propiedad la plaza de
Vicesf'cretario de esta CorporaciÓn.

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente
a la opoé'ición libro para proveer tres plazas de Jn~

".renlero sin Jefatura de los Servicios Tl'cnicos de
Arquítectura e Ingeniería.

Resolución del Avuntamiento de Barcelona referente
a lE< Oposlción libre para proveer 20 plazas de Ofi
cia! de la Escala Técníco·Administrativr>, subgrupo
de Secretp.ría.

Rc,;o]ución del Ayunti;l.miento de Barcelona referente.
él la oposición libre para proveer cl,latro plazas de
Arquiioj':to sin Jefat.ura de los Servicios Técnicos de
ArquHdttuf'i e tngenieria.

H"sQlución do] Ayuntamiento de Cartagena referente
al concurso p<'tra proveer en propiedad Ulla plaza
do Jefe del Gabinete de Prensa de esta CDl'pora
ciún.

H8-'~ohldóll del Ayuntamiento de Córdoba referente
al cencurso dü méri tos convocado para la provisión
de una plaza de Subjefe de Sección de la Escala
Téc'lico-Anministrativa de esta Corporación.

RC'soludnn efe! Ayuntamiento de Nerja rMálava) por
h q uo se hanscribe relación de aspira n tes udm ¡
Udo,':; 1.\ la oODsición directa v libre de 14 plazas de
ObrcJ'OS dc vías y obras y uila de Sepulturero.
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l. Disposiciones generale~

La Profesión de Delineante, por él grado de especialización
que el ejercicio de la misma exige y en Cuanto s:e encuentra
inmediata y primordialmente orientada al servido de la téc
nica y de sus más ambiciosos e ininterrumpidos avances, se
configura bajo una serie de ilotas y rasgos característicos que
la imprimen una acu~ada y manifiesta. singularidad, en aten
ción, incluso, a las funciones que. a través de ella se cumplen.
de indiscutible importancia y trascendencia dentro de los facto
res determinantes del progreso social.

Ello avala la oportunidad 'de canalizar orgánicamente esta
actividad profesional, cometido q:uehasta la facha ha venido
cumpliendo eficaz pero limitadamente la Agrupadón Sindical
de Delineantes, dentro del· Sindicato Nacional de Actividades
Diversas, mediante la creación de un Colegio Nacional de DeH
ne,antcs que incorpore, con unidad de criterio y acción, a quie
nes se dedican a la delineación. y que sirva como órgano
representativo profesional, que se ocupe de velar por los dere
chos e intereses legítimos de los Colegiados, en el marco de la
Organización Sindical, y al mismo tiempo. como de Entidad
colaboradora de la Administración en todo laque afecta a la
regulación del referido ejercicio profesional. TOdo eno al am
paro de la DecJaraciónXIJr del Fuero del Trabajo yde Jo pre
visto en el artículo veintidós de la Ley Sindical dos/mil nove
ciento setenta y uno, de dieCisiete de febrero,

PRESlDENCIA DEL
•

GOBIERNO I
DECRETO 219/1973, de B de febrero, por el que se
crea el Colegio Profesional Sindical de Delineantes.

1"11 consider,lcién a estas ciJcunstanC-ias los Dt.~lineantes. a
t.ravés de su Agrupación Sindical, han inst¡;¡do ln creación del
correspondiente Colegio Profesional, encont.rándose en trámite
en el momento de promulgárse el Decreto tres mil l'lovent.a
'y cinco/mil novecient.os setenta y dos, de nueve de noviembre,
sobre Régimen de las Organizaciones Profesiotlale5· Sindicales,
por lo que resulta de aplicación lo preceptuado en la Disposi
ción transÍtm'ia sextad'el mismo, en el sentido de que no
preGísarán reunir los requisitos que se establecen en los 'apar
tados al y d) del articulo treinta y nueve del referido Decreto
para tener la condiCión de Colegio Profe:=:ional Sindical.

En su virtud, previo informe del Comité Ejecutivo Sindical.
a propuesta de los Ministros de Obras Públicas. Industria, Vi
vienda y [{elaciones SindicaleS y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día doc~de enero de mil nove
cientos setenta y t.res,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se crea, autorizándose su constitución en
el ámbito nüeicrnt el Colegio Profesional Sindical de DeJínean
tos, CGmü Corpc'l'acióncon plenapersonnlidad jurídica para el
cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sús facultades, que
estará inte!;nido por las pCEonas a que aluden los articulos
siguientes, siéndolede a.plicaciónel regimen previst.o para lus
Colegios Profesionales Sindicales en la Ley dos/mil novecícntos
setenta y uno, de diecisiete dé febrero, y en el Decreto tres
mil noventa y cinco/mil novecientos setenta y dos, de nueve
d0 noviembre, quedandó incorporado al Sindicato Nacional de
Actividades Diversas.
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Artículo segundo.-Uno. Para ejercer legalmente la activi
dad de Delineante sera requisito indispensable eSlflrcolegiado
en la Corporación profesional que se crea porelprcsente De
creto, salvo el caso de los funcionarios públicos que reaUcen
tal adívidad. exclusiv(;lmente, al servido de la Administracíón.

Dos En el Colegio 5e integrarán obligatoriamente:.

al Los sindicados que están en posesión del titulo de Deli
neante en cualquiera de sus categorías-proyectista,' superior,
p.t'imcra y segunda-, expedido por la Agrupación Sindical de
Delineantes Espaüoles, con· el visto bueno del Presidente del
Sindicato Nacional de Actividades Diversas, que se dediqUén al
ejercicio profesional de la delineación, de acuerdo con las dis
po~icinnes vigentes.

b) Los sindicados que, habiendo cursa.do estudios en Escuelas
de Maestria Industrial, hayan obtenido el titUlo de Oficial o
Maestro Delineante, siempre que se dediquen al ejercicio pro
1'e"iooal de la delineación.

el Los sindicados que hahiendo cursado estudios en Escue
las de Artes Aplicadn.s y Ofidos Arti,~t¡cos, hayan obtenido el
diploma o título do Graduado en Artes Aplicada&, en su sección
de Arquitectura, siempre que se dediquen al eiercido profe
::ional de in delineación.

Trc.<;. En ]0 ~:uces-rvo, y ha!ta tanlo no se regulen con
can\cter general los estudios de Odineante, se incorporar¡\n
al Colegio para ejf'l'cer la profesión las personas compren
didas en las letras bJ y el del número anterior,

Artículo tercero.-f'odrán incorporarse voluntariamente al
Colegio Profesiomd Sindical de Delineantes las personas que,
reuniendo las condiciones establecidas en el artículo segundo
no ejercieran activamente la profesión o, habiéndola ejercido,
cesaren en la mi5"ma,

Articulo cuarto,~Las facultades generales del Colegio Profe
sional Sindical de Delineante serim las siguientes:

al Representar, en forma exclusiva. y plena, a la profesión
de Delineante.

bJ Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes
pl"ofesionales, adoptar las medidas necesarias para hacer valet
aquBllos y ejercer la oportuna fiscalización en relación con
los deberes

el Colabc:rar con las Entidades gestoras de la Seguridad
Social

d] O¡'ganízar y desarrollar actividades propias de la pro
fc"sión para su mayor perfeccionamiento.

p) lnformal' proponer y colaborar con la Administración
Publica én lo concerniente a la citada profesión.

fl V igilcu' el cumplimiento de la deontología profesional,
eíerciendo b$ facultades dioociplinarias respecto a los colegia
do,; y sancionando sus faltas con las correcciones que se scila
lel1 en el fleglumento.

gl Actual' en nombre de los colcgiBdos, ante toda claSe de
autocidadE'!s y Organismos públicO" en los términos previstos
por la le;!isJación sindical.

Artículo quinto.~Los recursos económicos del Colegio esta·
nin constituido~,

al Por las aportaciones y cuotas de los colegiados.
b) Por las subvenciones y donativos que sean aceptados

por ta Junta de Gobierno con arreglo a los Estatutos.
cl Por los bienes que posea el Colegio. ~us rentas y frutas.
dJ Por los demáS ingresos que pudiera obtener por los dis,

tintos medios propios de un Organo corporativo prOfesional,
como publicaciones, suscripciones, sanciones económicas, etc,

ArUculo 2exto.~Los Organos rectores del Colegio $'eran; El
Decano·Presidente. la Junta de Gobiurno y la Junta General
de Colegiados, cuyas característica<;, facultades y demás cues
tion0S propir:s de tatcs Organos se fijarán en los correspon
dientes Estatutos del Colc¡:;io.

Anícl:lo séptímo.~El Colegio mantendré, las oport.unas rela
ciones con la AdministTación Pliblica, con la que colaborará
en orden a aquellos ae'untos que así lo requieran.

Al·ticulo octavo.~Se faculta al Mitlistro de Relaciones Sin
dkulos para que dicte normas e iW3trucciones complel1lcnta:rias
a Jos fines de ejecución del pre,iente Decrc,to.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primcra.---L8 Junta de Gobierno de la Agrupación Sindicat
de Delinealltes, encuadrada en el Sindicato Nacional de Acti·
vidados Diversas, se constituirá en Ju.nta de Gobierno' provisio-

nal de Colegio, que se crea en este Decreto, con la misión
de convocar Asamblea general de colegiados para proponer' al
Ministro ele RelLtciones Sindicales la aprobación de los Estatutos
del Colegio y proceder a la provisión por elección de los Orga~

nos de Gobierno, con la intervención de la Comis'ión Electoral
del Sindic¡do Nadonal de ActIvidades Diversas, reglamentaria~

mente eslabledda.

Se-gunda.~No obstante lo expuesto en el articulo segundo,
durante el plazo de un ano, contado desde la publicación del
presente Decreto, podrán solicitar su incorporación al Colegio
los que. sin e'.t.ar en posesión de los titulos citados, pertene
cieran a la Agnlpación Nacional de Delineantes, así como los
que, no perteneciendo a ella y habiendo eíercido esta actividad
en forma habitual y continuada con anterioridad a la publica
ción de esto Decreto, demostraran la capacidad suficiente para
el eíercicio de la pn)[esiún de Delineante, mediante examen
ante un Tribunal, que a estos efectos se designe, en el que
figumrl1Jl n;pn:-"!;mtante~ de los Minist.erios de Obras Públicas,
EdllC~~(ión y Ciencia, Industria y Vivionda, de la Organización
Sindical y del propio Colegio.

A,-'í lo di"pnngo por el presente Decreto, dado en M¡:¡d'rid a
ocho de fe;)rnro de mil novecientos set.ent.a y tres.

FRANClSCO FRANCO

El Vic8pn'~i(IPnr.e dd Gobierno,
LUiS C\JtllEHO BLA'\CO

nECRETü 220/1973, de 8 de febrero, por el que se
regula el régimen de personal de los Organismos
autónomos adscritos a la Administración Militar,

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición final ter
cera del Estatuto del Personal al servicio de los OrganíSm'.l3
Autónomos, aprobado por Decreto dos mil cuarenta y tres/mil
novecientos setenta y uno, de· veintitrés de;ulio, se ha proce
dido por los Ministerios Militares, coordinados por el Alto
Estado Mayor, a ostudiar la adaptación del aludido Estat.uto
en una disposición que ha de regir para personal tan íntima
mente ligado a los Ejércitos, cuyos Organismos Autónomos
por depender de la AdmInistración Militar tienen unas peculia~

ridades de las que no debe prescindirse.
Asimismo han sido recogidas en disposiciones transitorias

unas normas que permitan regularizar la situación de deter~

minado pp,rsonal lontr'-1.tado de Hcuerdo ('on las disposiciones
legelles vigentes p<:tra la Administración Militar y que ocupan
puestos de trabtljo qlw, en las plantillas ol'gánicas definitivas,
deb{O reservarse a funcionarios de carrel'a de los Organismos
Autónomos.

En su virtud, previo informe de la Junta Permanente de
Personal y de conformidad con 01 dict.amen d~l Coriseío de Es~

lado en Comisión Permanente, a propuesta del Vicepresidente
del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día veintiséis de enero de mil novecIentos setenta
y tres,

DISPONGO

Articulo único.·-Se aprueba con esta fecha el Estatuto del
PersQnal al servicio de los Organismos Autónomos dependientes
de la Administración Militar, que a continuación se inserta.,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente d"r"Col.liC'llJO,
urrs CA~~HERO m.ANCO

ESTATUlO DEL PERSONAL AL SERViCIO DE LOS ORGANIS
MOS AUTONOf\10S DEPENDIENTES DE LA ADMiNISTRACION

MIUTAR

TITULO PRIMERO

Di';posicíones generales

CAPÍTULO PHIMERO

Ambito de aplicaci6n

ArtIculo 1." El personal al servicio de los Organismos Autó
nomos düpcndientcs do In Administración Mi,itar, incluidos den~

tro del ambiLo de apllcación de la Ley de 26 de diciembre de 1958,


